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R.P.A. N° 41/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°12/2016-2017 defecha 6 dejulio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

ºCec¡{ia Ga{( :s ruguay
PRESIDENT ERCICIC
AS~~mEA LEGISLATIVAOl1AmMENHl OETARilA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de Conminatoria
presentada por los Sres. Asambleístas Mauricio Lea Plaza y Pablo
Calque B., a las .Peticiones de Informe Escrito N° 009 Y012/2016-
2017 Y211/2015-2016, por lo que en cumplimiento a lo dictaminado
por el Artículo 131 del Reglamento General de la Asamblea, la
autoridad requerida debe remitir la información solicitada en el
plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado
por mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud
de los Art.- 32 numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, refrendan la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del me;; de julio de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312. Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia ,
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R.P.A. N° 43/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el Proyecto de Ley de declaratoria de Patrimonio Cultural,
Histórico y Arquitectónico de la Iglesia San Pedro Apóstol del Municipio de
Yacuiba de la Región Autónoma del Gran Chaco, por lo cual dicho proyecto de
Leyes sancionado desde la fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse
para el efecto el procedimiento estipulado en el Art.- 118 del Reglamento
General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia -
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R.P.A. N° 44/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 23, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, designar miembros de la
Comisión de Revisión de credencial de la Sra. María Adela Carema Tato, a los
siguientes asambleistas departamentales:

1) Basilio Ramos. (Bancada MAS)
2) María Lourdes Vaca. (Bancada UDA)
3) Marta Gallardo. (Bancada ISA)
4) Gilberto Márquez. (Bancada INDIGENA)

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

!

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia ,
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R.P.A. N° 45/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°13/2016-2017 defecha 12dejulio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 13 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia ,
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R.P.A. N° 46/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

RESUELVE:

RATIFICAR. El Convenio Intergubemativo, de Financiamiento, suscrito
entre LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES - UPRE,
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y EL
GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA
(SUBGOBERNACION DE BERMEJO) "AMPLIACION
INFRAESTRUCTURA HOSPITAL VIRGEN DE CHAGUAYA
TERCER NIVEL BERMEJO", UPRE CIF - IG N°378/2016, por el monto
de Bs.1.946.846,71 (Un Millón Novecientos Cuarenta y Seis Mil
Ochocientos Cuarenta y Seis 71/100 Bolivianos), financiados el 100%)por
la UPRE.-
El pleno de esta Asamblea Legislativa determina que los recursos asignados en
el convenio, deben ser utilizados conforme a normativa que regule la materia,
siendo responsabilidad absoluta del cumplimiento de esta determinación las
partes intervinientes del convenio
Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud del Artículo 32
numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental de Tarija, refrendan la Presente Resolución.
REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 13 días del mes dejulio de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia ,
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R.P.A. N° 47/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°14/2016-2017 defecha 13 dejulio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 48/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el Proyecto de" Ley de conmemoración de la Fundación de la
Provincia Méndez", por lo cual dicho proyecto de Leyes sancionado desde la
fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Art.- 118 del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

G Ifrr'" . '-I.!l-irog(l,
t- • 1Dr. 'l'vJG . ~. - .' T Ls : E. N )1

" R -' np1'11 DE IARI n. 'LAIIVA~ .,".
ASA~\~Lf I •. ,IJ .

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia



eBLEALEGISLATIVA

OEPARTAMENTAL:JE

TARIJA
*****

R.P.A. N° 49/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Aprobar el credencial de la ciudadana María Adela Carema Tato, como
Asambleísta Departamental Suplente por el pueblo Indígena Tapiete, e
incorporarla al Pleno de este Órgano Legislativo a partir del juramento de ley,
ante el Presidente de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, hasta la
finalización del Periodo Legislativo 2015-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

Dr. 'H'i!Ja. sJ (¡ll trr v ,-<!droga
P RIE S 1 • , E N T E

,15,;',:0; t : 'SLA IV~ DPTAL DE TARlj.~

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 50/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°15/2016-2017 defecha 19 dejulio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 20 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 51/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la declaración En
relación a la deuda que mantiene el Gobierno Nacional y AASANA con el
Gobierno Departamental de Tarija.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE yARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 20 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 52/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°16/2016-2017 defecha 20 dejulio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 21 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia ,
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R.P.A. N° 53/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación en
Grande el Proyecto de" Ley de Régimen Electoral del Departamento Autónomo
de Tarija" .

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 21 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 54/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en su
estación en detalle el Proyecto de" Ley de Régimen Electoral del Departamento
Autónomo de Tarija".

Los suscribientesde la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 21 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob.bo • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 55/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°17/2016-2017 de fecha 21 de julio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de julio de Dos Mil Dieciséis Años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 57/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
Proyecto de" Ley de salud para la mejor calidad de vida en la lucha contra el
cáncer", en su estación en detalle.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Varqasj > Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 58/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 102 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la reconsideración de
la sanción de la" Ley de conmemoración de la Fundación de la Provincia
Méndez".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 59/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 102 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la reconsideración de
los artículos 1,4 Y5 de la" Ley de conmemoración de la Fundación de la Provincia
Méndez".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 60/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar las modificaciones a
los artículos 1,4 Y5 de la" Ley de conmemoración de la Fundación de la Provincia
Méndez".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de julio de dos mil dieciséis años.
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